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ACUERDO
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE
MUNICIPAL Y AL PRIMER SINDICO DE HACIENDA, PARA QUE
EN REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CÁRDENAS, TABASCO,' OTORGUEN, EXPIDAN Y FIRMEN EL
mULO CONCESION A LA C. AMAUA VICTORIA ROSIQUE
HIGHSMITH. QUE AUTORIZA' LA CONSTRUCCiÓN,
ADMINISTRACION Y OPERACiÓN DE UN PANTEÓN.
DENOMINApO¡ "ETERNUS LOMAS REAL". COMPRENDIENDO
LOS ,SERVICIOS DE' INHUMACiÓN, EXHUMACiÓN,
REINHUMACIÓN DE CADÁVERES, RESTOS HUMANOS Y
RESTOS HUMANOS ÁRIDOS O CREMADOS.

Con fundamento eillas'dlsposlclones contenidas en los artlculos
115,fracclónes Iy 11,de la Constlt!JClól}eolltlcs_ dek)S.r::$tl3dos
UrildOs MexfcaÍl05;64. fraCCiones I y VII, 65, fracción 1, de la
Constitución Polltlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 1",'
'fraccI6n 11,2, 19, 29" ffllcclones 1, ,",XVII, XLIII. 44, 45, 46,
fracciones IV y VIII, 47, 52. 53,fraccl6n 11,65, fracciones 1,11Y XX Y
además relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco; se somete el acuerdo por ,el que se Autoriza al
Presidente Municipal yal Primer Sindico de HaclellCia.paraque en -'o ..-.- •.. -.---o--~-_ ..-- ,.
representaCión del H.' AyUntamiento de Cárdenas, Tabasco, CUARTO.- Que en congruei1cla con tales disposiciones, el articUlo

_ ,---Otorguen.-..expldany firmen--'l1TULO-CONCESION --con-·la'-C'--""202·d~lney--ae-oraeriamlemo Süitenti6liClirreíTltOl'lCi, del
.... _. _AMAUA.VlCTORIA-ROSIQUE-HIGHSMITH,.donde -se..-utorlza a-----estadoli8'18bftCo,Cleftne ....••Ciiiiiiitii1O o panti6ri 'como un

ésta, la construcción, administración y operaci5>n~e uf! panttón,_ fracclonamlent04el tlpo-eapeclal,-mlsmoque iXXi"' -ubicarse dentro ..
denominado: "ETERNUS LOMA REA~". comprendiendo los o fuera de'los limites de un centro de población, siempre Y cuando
servicios de.lnllumacl{)O,~.exhlJrnacl6n, ' de .cadáveres, (flstos se construya ,en ,terrenos·comprendld08~entro -de -las' zonas-de-
humanos y restos humanos áridos o cremados, en base a las reserva del centro de población respectivo. El cual conforme a lo
siguientes: preceptuado por los articulo 290, fraccl6n 111,Y 291 ~I mismo

ordenamiento legal, está considerado como u~ aervlclo urbano, que
será autorizado por el Ayuntamiento, cumpliendo con 108requisitos
que la misma Ley y su Reglamento prevén.

CONSIDERACiONES

PRIMERO.- Que el Municipio, de Conformidadcon io dispuesto en
los articulas 115, fracción 1II,Inclso el, de la Constitución Pollttca de

,~IosEstados Unidos Mexlcanos.65 Fracción 11, Inciso e), de la
. c;oostltucfón Polltlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
'126, InciSo e) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
'tabasco, tiene a su cargo la prestacl60 de los aervlclos p(abllcosde
pelnteanes;aln embargo, conforme 10establece el artrculó 129 de la
ctt8da ,Ley Orgánica Municipal, este Ayuntamiento puede

concesionar este servicio, siempre que no afecte la estructura y
orgaolzacl6n municipal, a personasflalces o jurfdlces colectivas,
con la finalidad de eflcIentar la prestación de dlchó aervlclo.

SEGUNDO.- QÚe por su parte, el articulo 6 del Reglamento
General de:Panteones del Municipio de Cárdenas, Tabasco,'faculta .
al Ayuntamiento para determinar la ubicación de los pant80nes
públicos, tanto los que administre directamente, como aquellos que
conceslone o autorlca su Instalación mediante contrato, Incluso en
predios particulares; asr como otorgar concesiones o autorizar

,mediante contratos a particulares el establecln1lento de pilrrteOnea ,
pObncos. '

, ,

,TERCERO.- Que este tenor, cabe precisar que, el aarvIcIo p(IbIlco
de panteones comprende la 1n11umac!6n,exhumacl6n, ralnhumacl6n
y cremación de cadáveres, restos' humanos' y restos humanos
áridos o cremados, ¡egOn lo dispuesto en el,artlculo 153 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

QUINTO.- <1.e por su parte el ReglalTlento de la Ley de
Ordenamiento Sustentable do! Territorio del Estado de Tabasco, en

. 'Su articulo 130 aellala que, los cementerios administrados por los
:''-Iyuntamlentos o por particulares a trav6s de una COOCf)8\6n que

• 'esuman la forma de cementerio Jardln o eecnenterlo'tradlclonal, nb
l· tendré la obligación de obtener la al!toriZ8c16nde fracclonamlento.
, alltmpre y cuando a6Io 'H dediquen a,transmitir dentehol de UIOI
temporales y a ~rpetuld.d rtlptOto de lotes, IXlved•• '1~



2 PERiÓDICO OFICIAL 21 DE ABRIL DE 2012

SEXTO.- Que en este contexto, el artfculo 65, fracción VI. de la Ley
Org6nlca de los Munlolplosdel Estado de Tabasco dispone que, al
Presidente Munlolpal, como órgano ejecutivo del H. A)'untamlentó,
le corresponde realizar las obras y prestar losservlclos pObl1cos
municipales que establecen las leyes relativas y para el.
cumplimiento de esta obligación, está facultado para contratar o
convenir en su caso, en representación del Ayuntamiento, la
ejecucl6n de las acciones con los parUculares,siempre de acuerdo
alo establecido en los ordenamientos aplicables.

SéPTIMO.- Los artlculos 20, 21, 22, 23' Y 24, del Reglamento
General de Panteones, . del Municipio de .Cárdenás, Tabasco,
faculta ., Ayuntamiento -la ublcaclótl de panteones pObllcos tanto
los que el Ayuntamiento admlolstre, dlréctamente; como aquellos
que oonceslone o autorice su lhatalacl6n mediante c:ontrato, Incluso
en predios parUcularea;asl como proponér que particulares presten
,1 servlolo pObllco de panteones o parte de él, mediante el
otorgamiento de concesión o la suscrlpcl6n de contrato.

OCTAVO•..Que por otra parte, de acuerdo a lo' dispuesto en los
artlculos 45 y 46 de la Ley de Planeacl6n de Estado, la.ejecución de
los plan•• munlclpaies y de los grupos sociales Interesados o con
loa partIculares; lIendo facultad del Ayuntamiento, Inducir las
accIOnes de los particulares yen, general, del conjunto de la
poblacl6n, a fin de propiciar, la consecuclótl de los objetivos y
prIorl~ades de los plal')~ y.áJ.QlJ.R(Qg['8!lln ....• __ _ _.".

NOVENO.- Que en base a todo este marco normativo, y tomando
en cuenta el crecimiento 'poblaclonal que hátenldo el Municipio de
C6rdenas, Tabaleo, 'en los Oltlmos25 aftos, el cual ha tenido como
consecuencia,' el aumento en la demanda de este servicio,
rebasando la respuesta de esta autoridad, la cual se ha visto

:obligada a ubicar nuevos predios para estar en poslbilldade$ de
pr,eatarde forma eficiente, este Importante servicio. En tal razón, se
••• Umaoportuna la concurrencia de particulares para la prestación
deI.mlsmo,1os C!Jaleslln duda alguna contribuirán con el esfuerzo
q~.l8autorldad municipal viene realizando.

péCllWIO.-Qu, en m~rlto a lo anterior, con fecha primero de
Diciembre del al'\o dos mil diez, la C. AMAUA VICTORIA ROSIQUE
HIGHSMITH, sollcit6. a este H.· Ayuntamiento, se le otorgue
TITUl-O (loNCESION, --para-construlr,~dmlnlstrar y_operar un
cementerio bajo la mQdalldadde Jardln privado, por una duración deao anos, ubicado en el Per!férlcocarlos Mollna S/N, de la Coloniap"º y PI'YlI, de es~ Olt.ldad. .

PéOIMO PRIMERO.- Que la C. AMALlA VlOTORIA ROSIQUE· .
HIGH$MITH,es unapersoMffslca, y que por sus generales dijo
,. deS9 anos de ed.d, con donilclllo en Zenzontle número 190,
f,.~alTllel'lto La celba, de la CiUdadde,Vlllatlermosa, Tabasco,
-~ esta<foC1V1rcasada;-ortgliWlaClffCárden8s¡-Tabasco;y quien se
~ca--con --su----crec:lenclal--de-e1ector-pon ,_numero".de folio
0aa5854929114, eXPedIdapor el Instituto Federal Electoral.

D~CIMO SIi!GUNDO.~ Que acuerdo a lo dispuesto por el articulo
160 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la
C. AMAUA VICTORIA ROSIQUE HIGHSMITH, anex6 a su escrito
de solicitud la sigulen~edocumentaclÓl'l:

1.- Es~o de fecha 1 de Diciembre del al\~ 2010, presentado por la
C. AMAUA \1CTQRlA ROSIQUIi! HIGHSMITH, solicitando se le
Oto..p CONCE$ION, para coristrulr, administrar y operar un
PfIm.cm bajo la modalidad de Jardln Privad,o,', por u,naduracl6n de
30 atIoa, ubicado en el Periférico carlos Malina S/N, de la Colonia
Paso y PI.ya, de esta;CludadJkl.l:f,.,pAr.doM'., TabnOQ.

2,- Escrltura pObllca numero 31,758, (TREINTA Y UN MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO), de fecha 30 de mayo del'

al\o 2a07, pasada ante la fe del Not3r1oPúblico número dos de
esta Ciudad, Lic. Enrique Priego Oropeza, y que contiene el ACTO
DE RECTIFICACION DE SUPERFICIES MEDIDAS Y
COUNDANCIAS, con las medidas y colindanclas reales de 4-80-

~62.22t1asj' (CUATRO HECTAREAS, OCHENTA AREAS,
· SESENTA .Y DOS' PUNTO VEINTIDOS CENTlAREAS),

•¡Compuesto da do&; pollgonos y una demasla. cuyas medidas y
. ,coIlndanclas son 1M siguientes:

eL. POLIGONO 1: Constante de una superficie de 1~69-05.10
· has. Se localiza al Norte: en linea quebrada (114.54) ciento

catorce punto cincuenta y cuatro metros '1(5.84 m) con propiedad
de Raúl BalcáZar Romero, al Sur: (100.S~m) cien punto cincuenta y
cinco metros con propiedad de Jam, ~oslque Hlghsmlth, al, Este:
(140.81) ciento cuarenta punto ochenta V un metrQscon demas!a y
al Oeste: (200.15) dosclentO$ punto quince metros con Colonia
José Eduardo de Cárdenas. .

EL POUGONO 2: Constante de una supe~e de 2:-43-02.85 has
(dos hectáreas, cuarenta y tr•• áreas y dos pu.,to ochenta y cinco
cenUáreas) se localiza al Norte en linea qu,brada (~~.66m)
veintitrés punto sesenta y seis ~~, (78.03m)· setentl¡ y ocho
punto cero tres metros, (52.28m) cln~enta y dos punto veintiocho
metros, (59.82m) cincuenta y nueve pUlJtoochenta y dos metros v
(54.39m) cincuenta y cuatro punto treinta y nueve metros con
propiedad de RaOI Balcázar Romero, al Sur (213.44m) doscientos
trece punto cuarenta y cuatro metros con propiedad de Jaime
Roslque Hlghsmlth, al Este (57.35m) cincuenta y siete punto treinta
y cinco metros con pequef\as propiedades y al Oeste (136.06m)
ciento treinta y seis punto cero seis metros con demasla.

LA DEMASIA: Qons.tantede una superficie de 0-68-54.27 has (cero .
hectáreas, sesenta y 'ocho áreas '/ cincuenta y cuatro punto·
veintisiete centiáreas) se localiza al' Norte en linea _quebrada
(12.17m) doce punto diecisiete metros, (9.27m) nueve punto
veintisiete metros, (9.23m) nueve punto veintitrés metros y (20.89m)
veinte punto ochenta y nueve con propiedad de Raúl Balcézar
Romero, al Sur (48.24m) cuarenta 'locho punto veinticuatro metr:os
con propiedad de Jaime Roslque Hlghsmlth, al Este (136:06m)

..clento treinta Y seis punto cero sel$J.'lletrq~ ~n PoIlgon9 2 y el
Oeste (140.81m) ciento .cuarentapunto ochenta y un metros con
Pollgon01.

3.- Plano de localización del predio descrito en ,el punto que
antecede, propiedad de la C. AMAUÁ VICTORIA ROSIQUE
HIGHSMITH, ubicado -en el Periférico CarlosMollnaS/N,de la
Colonia Piso y Playa, de esta Ciudad de H.Cárdenas, Tabasco.

· 4,- Plano de Lotiflcaclón, que.comprende el proyecto arqultectótllco
':del'panteón. . .

5.~Memoria dascrlptlva del proyecto.

6.- OfIcio nOmeroDD-820, ~efecha 30 -desept/embre del al'lci de
.2010, signado por el C. ING.· HERMINIOLUNA TORRES,
Coordinador de.--Ecologla - o Medio Ambiente, que contienen
DICTAMEN AMBIENTAL

DéCIMO TERCERO.- Que en base a lo expuesto y atento a lo
establecido en el articulo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable
del'Terrltorl9 del Esta~o de Tabasco, que en sus párrafos quinto y
sexto sef\ala que, toda accl6n u obra como lo es la utlllzacl6n del'
suelo con actividades urbanas, cualesquiera que sea su régimen
jurldlco o su 'condicl6n urbana o rural. deberén cumplir sin
excW'clones las disposiciones que se marquen en los programas
vigentes; asl como lo dispuesto en dicha Ley, su Reglamento y en
las autorizaciones y Permisos de las autoridades competentes; poi'
lo que basados en la factibilidad de Uso de Suelo emitida con la
constancia de la Dlrecclótl de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, de fecha 19 de marzo del afto 2010, se
considera factible autorizar el cambio de uSOde suelo, a fin de que
éste sea compatible con la actividad. q~ en el mismo se realiza,
tomando en cuenta también 'et entOrno en el que *e ubica, el
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crecimiento de la poblacl6il, '1 la necesidad. de servicios de la
misma.

DÉciMO CUARTO•• Que del análisis efectuado "'Ia petIcI6n que
realizara la solicitante y de conformldad.con lo dispuesto en el
articulo 246 de la Ley Orgánica de loa Munlctplos del Estado d~
Tabasco, se determinó la conveniencia de otorgar mediante
TlJULO CONCE~ION, la autorizacl(ln...gara qlt8 la C•. AMALIA
VICTORIA RPSIQUE HIGHSMITH, construya, administre y opere
un cementerio tipo jardln, comprendiendo los servicios de
Inhumación, relnhumaclón de cadáveres, restos humanos y restos
érldos o cremados.

.OéCIMO QUINTO,- Que toda vez que~ 'como ha quedado
·'rñanlfestadocon 8(ltelact6n, el predio objeto de este Acuerdo
"quedaré destinado.a la prestación del servicio públldo de panteón, y
·en vlrt",d de que atendle~ el uso y ~stlno a que. esté dirigido,
re~$Jaun Interés preponderante social, ademés de que dicha obra
es un servicio urbano, el) términos del articulo 290, fraccl6n 111de la

· Ley de Ord~narnlento Sustentable del Territorio del. Estado" de
Tabasco, .entetidldo este COlJ\O las a~ld,des oPeratIvas o'
conceslonadas para satisfacer. n~sldades colectivas en. los

· ce~s de poblaélón, ta!e8 como transpot:te, mercad~, pan~eones,
recolección de basura, vigilancia, pollela Y.bomberos, se propone
-cambiar el uso del suelo actual de .dlcho predio, cjll~ es de uso
agrlcola, por el de' servicios,· e Incorporarlo al Programa de
Desarrollo Urband" del centro de Población de la Ciudad de

· .C8rdenás,Tabasco, establecerle como destino la prestación del
servicio público de c:erilenterlo jardln,en tanto que estaré destinado
a la realización de una .actlvldad técnica organizada 'tendiente a
satlsfaéer en forma continua, uniforme, regular y. permanente una·
necesidad colectiva, servicio que operaré, previa capacitación por
parte de. 'personal de la 'DIrección de Obras, Ordenamiento
TerrIÍorial y ServicIOsMunicipales. " . .

En base a las antenores consideraciones y con fundamento en lo
dispuesto en ios ertlculos 126, fracción e), 153, 154, 155, 156, 160y
161 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
se emite el siguiente: '

ACUERDO

PRlMERO:- Se autoriza al Pre,klente Municipal y al Primer Sindico
'--deHacienda;--paraqueen representación del H. Ayuntamiento de '

Cárdenas, Tabasco, otorgue, expida y firme el. TITULO
CONCESION ala C. AMALIAVICTORIA ROSIQUE HIGHSMITH,
donde se autorlza'.a ésta, la constrU;dQn. administración y
operación de un cementerio tipo jardln ubicado en el Periférico
Carlos Malina SIN, de la Colonia Paso y Playa, de esta Ciudad, en
el predio de su propiedad, descrito en el considerado Décimo
Segundo;-punto-segundo, -de-este -Acuerdo, comprendiendo los
servicios de inhumación, exhumación, relnhumaclón de cadáveres,

__~ __ ~estos humanos y restos humanos érldoso crer;nados,

,-'.'OJdlª.~~6r1· ~ndré_ O", duraél6n de treinta aftos, términos
: qlJe podré reriQvarae •. pellcl6nd81oS -tnteresados.cóñforme 8' lo '

'''dISpuestoena!' arllculo124del'Reglamento del Servtclo tie
.: Panteones ~el MU!"IcIp1ode Cérd~~,Taba8CO.

· SEGUNDO.- La presente aut.orlzaclón, no exime al beneftclarlo .de
la obligación' de tramitar 10$ permisos Y autorizaciones, ante' las
autoridades administrativas competentes.. . . .

TERCERO.- En obseriancla a las IeglslBQIonesvigentes, en el
contrato de concesión deberin· estllbl~rse ~e manera clara y
precisa las facultadea y obligaciones que tendrén, tanto la .utórldad '

• municipal como el- tItUlar C!elaautorlzacl6n. ajustándose a la Ley.
· 'Orgénlce de loa Municipios del Estado de Tabasco y demás

disposiciones legales apIIca~, respecto de las c~, en caso de
Incumplimiento; quedaré'. efectOdlcho contrato.

CUARTO.- 'Conforme a lo dispuesto en el articulo 130 del
Reglamen:to de la Ley de Ordenamiento Sustentable del 1erritorio .
del Estado de Tabasco, sólo se autoriza el otorgamiento de
.derechos de uso temporal y a perpetuidad respecto de los lotes.
bóvedas y nlcllos del panteón,

QUINT9.- Toda vez que el uso en el que se ubica el predio objeto
. de este Dictamen actualmente,eS'de reconversión agropecuaria y la

obra que se. ~onstrulrá ttn el mismo corresponde a un servicio
urbano, se aprueba el dictamen positivo del uso de suelo emitido
por la Dlreci::lónde Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y
por ende, se autoriza el cambio de uso de suelo de dicho predio. de
reconversión agropecuaria a servicios, superficie que queda

. Integrada al Programa Municipal de Desarrollo Urbano.

SEXTO·.·Se declara afectado a la prestación del servicio público de
cementerio tipo [ardln.: el predio que cuenta con una superficie real
de 4-80-62.22 Has (CUATRO HECTAREAS, OCHENTA AREAS,
SESENTA y DOS PUNTO VEINTIDOS 'CENTIAREAS),
Compuesto de dos pollgonos y una demasia, cuyas medidas y .
colindanclas son las siguientes: '

-·EL POLIGONO' 1: Constante de una superficie de 1-69-05:10
'has. Se localiZa al Norte: en linea quebrada (114.54) ciento
.catqrce .punto cincuenta y.cuatro metros y (5:84 m) con propiedad,
de Raúl Balcézar Romero, al Sur: (100.55 m) clenpunto cincuenta y
cinco nietros con.pi'ople~a~ de Jaime Rosique Highsmith, al Este:
(140.81) ciento cuarenta puntó ochenta.y un metros con demasla y
al Oeste: (200.15) doscientos punto quince metros con Colonia
.JoséEduard~ d~ ~rd~nas, . '.

. EL POUGONO 2: Constante. de una superficie d~ 243-02.85 has
(dos hectáreas, cuarenta y tres áreas y dos punto ochenta y cinco
cen~reas) se ~Iiza .'al Nort~ en '!nea' qu~brada . (23.66m)
veintitrés punto sesenta y seis metros, (78.03m) setenta y ocho
punto cero tres' metros, (52.28m) cincuenta y dos punto veintiocho
metros, (59.82m) cincuenta y nueve puntó ochenta y dos metros y
(54.39m) cincuenta y cuatro punto trl;linta y nueve metros con
propiedad de Raúl Balcázar Romero, -al Sur. (213.44m) doscientos
trece punto cuarenta y cuatro metros con propiedad de Jaime
RoslqueHlghsmlth. al Este (57.35m) cincuenta y siete punto treinta
y cinco metros con pequeñas propiedades y.al Oeste (136.06m)
ciento treinta y seis punto cero seis metros con demasía.

LA DEMASIA: Constante de una superficie de 0:.68-54.27has (cero
hectáreas, sesenta y ocho áreas y cincuenta y cuatro punto
veintisiete centiáreas). se loCaliza al Nqrte' en linea quebrada
(12.17m) doce' punto dieCisiete mefros, (9.27m) nueve punto
veintisiete metros, (9.23m) nueve punto veintitrés meuos y (20.89m)
veinte punto ochenta y 'nueveconpropledad-<JeRaúl Balcázar
Romero, al Sur (48.24m) cuarenta Y ocho punto veinticuatro.metros
con propiedad de Jaime Rosique Highsmlth, al Este (136.06m)

'clentolr81rita y aelapuntó cero ~se1s'mettolf'COfrPOlIgOn0-2ylll-·--··--
Oeste (140,81m) ciento c411rentapuntooch~n!a ~ ),l.n metros con,
Poligon01,

SÉPTIMO.- A través de la Dirección de Asuntos Juridicos, háganse
las Inscripciones correspondientes en el Catastro Municipal yen el
Registro Público de la Propiedad \lel Estado. en éste último, en las

.!Seoclonesde propIedad Inmobiliaria y p.rograma~·de desarrollo.
·ulbano. _ ".

TRANSITORIOS ,

P~MERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor desde el dla ~e su
'aprobación; y 'el eontra,to admInistrativo de TITULO CONCESION,

. deberé de elaborarse, para la firma de las partes.
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SEGUNDO.- Publiqucse el presente Acuerdo en el Periódico Ofielal
del Gobierno del Estado ..
TERCERO.-Instrúyase a las áreas administrativas
correspondientes. para efectos del cabal cumplimiento del presente
Acuerdo. . .'

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTÓ DE
. CÁRDENAS, 'EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE

CÁRDENAS, TABASCO. A Lbs VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE
FEBRERO DEL A~O DOS MIL DOCE.

LOS REGIlJQRES

aZR
c. GLORIA ;RIEGO ROSIOUE.

SEXTO ::..~: f:'
L.C.P. VERÓNICA ROMERO HERNÁNiJEZ.

L.E.F. ILSE GUADALUPE ARIAS ESCUDERO.

OCTAVO'REGIDOR

Ii6-
TEC. RUBEN MENA HERNÁNDEZ

DÉCIMO TERCER REGIDOR

c.ARI~Re .
ATRIZ PADRÓN MARTINEZ.

DÉCIMO PRIMER REGIDOR

,~,~~,>
o.

• ::EN CUMPLIMIENTO A to DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 47, 54
t.· fRACCiÓN IV, 65. FRACCiÓN 11.DE LA . lEY 9RGÁNICA- DE. tos
.MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS,
ESTADO DE' TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE .CÁRDENAS,. P~O~UlGO EL PRE~ENTE

: ACUERDO, A 'LOS VEINTlNUE OlAS DEL MES 'DE FEBRERO .DELAf40
DOS Mil DOCE.
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